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Control 

• 1. m. Comprobación, inspección, fiscalización, 
intervención. 

• 2. m. Dominio, mando, preponderancia. 

• 3. m. Oficina, despacho, dependencia, etc., donde se 
controla. 

• 4. m. Puesto de control. 

• 5. m. Regulación, manual o automática, sobre un 
sistema. 
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¿Qué es el control interno?  

Es un proceso integral efectuado por la gerencia y el 
personal, y está diseñado para enfrentarse a los riesgos 
y para dar una seguridad razonable de que en la 
consecución de la misión de la organización, se 
alcanzarán los siguientes objetivos gerenciales: 

 

• Promover la eficacia, eficiencia y economía de las 
operaciones, programas y proyectos. 
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• Medir la eficacia en el cumplimiento de los objetivos, 
prevenir desviaciones y promover la adecuada y 
transparente aplicación de los recursos. 

• Obtener información veraz, confiable y oportuna. 

• Propiciar el cumplimiento del marco legal y 
normativo. 

• Salvaguardar, preservar y mantener los recursos 
públicos. 
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¿Cuáles son los beneficios en la aplicación 
del control interno? 

• Ayuda a los directivos al logro razonable de las metas 
y objetivos institucionales. 

• Integración y asimilación del personal de las metas 
de la organización. 

• Ayuda al personal a medir su desempeño y por ende, 
a mejorarlo. 

• Contribuye a evitar fraudes y corrupción interna. 

• Facilita a los directivos la información de cómo se 
han aplicado los recursos y cómo se han alcanzado 
los objetivos.                                                            

Secretaría de la Función Pública 



La relevancia de la evaluación del Control 
Interno es motivada a que la administración 
pública está estructurada por entes que ejercen 
funciones administrativas  y de gestión de 
recursos públicos 

 

Importancia del control interno 



Los titulares de las dependencias y entidades al 
ser los responsables directos y primarios en la 
administración y manejo de los recursos 
públicos, deben tener presente su importancia y 
valor para el logro de los objetivos y metas 
institucionales, por lo que deberán enfocar sus 
actividades en  establecer, mantener, revisar, 
actualizar y divulgar los mecanismos de control 
interno  
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Normas Generales de Control Interno  

NGCI 
Administración 
Pública Federal 

DOF 27/09/2006 

NGCIE 
Gaceta Oficial 
20/03/2008 

• Actualizar políticas, 
• Procedimientos,  
• Sistemas específicos e 
• Impulsar la cultura de 

autocontrol y autoevaluación 

Normas Generales de Control Interno  
Normas Generales de Control Interno para los Estados 

Beneficios de 
implementarse 

Transformad
as al ámbito 

local 

Abrogadas  
(por obsoletas) 

Disposiciones en Materia de 
Control Interno y se expide el 

Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia 

de Control Interno. 
DOF  12/07/2010 

Últimas 
reformas  

DOF 02/052014 



Estructura de Las Disposiciones en Materia 
de Control Interno 

DISPOSICIONES 
EN MATERIA 
DE CONTROL 

INTERNO 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I Del Ámbito de Aplicación y Definiciones 

CAPITULO II De los Responsables de su Aplicación, Seguimiento y Vigilancia 
CAPITULO III Uso de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

TITULO SEGUNDO 
MODELO ESTANDAR DE 

CONTROL INTERNO 

CAPITULO I Objetivos del Control Interno 

CAPITULO II Estructura del Modelo 

CAPITULO III Participantes y Funciones en el Sistema de Control Interno Institucional 

CAPITULO IV Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional 

TITULO TERCERO. 
ADMINISTRACION DE 

RIESGOS 

CAPITULO I Participantes y Funciones en la Administración de Riesgos 

CAPITULO II Etapas Mínimas de la Administración de Riesgos 

CAPITULO III Seguimiento de Estrategias, Acciones y Análisis Comparativo de Riesgos 

 TITULO CUARTO 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE 

CONTROL Y DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL 

CAPITULO I Objetivos 
CAPITULO II Integración 
CAPITULO III Atribuciones del Comité y Funciones de los Miembros 
CAPITULO IV De las Políticas de Operación 
 



Objetivo  de la investigación 

 Reconocer y valorar al control interno como una 
herramienta administrativa sustancial para 
alcanzar con mayor eficiencia los objetivos y 
metas de las instituciones públicas, elevar su 
desempeño, cumplir con la normativa aplicable 
y consolidar la transparencia y rendición de 
cuentas. 

 



Planteamiento del problema 

¿La aplicación del Control Interno trae consigo 
orden administrativo y por consiguiente evita 
malos manejos de los recursos públicos? 

 



Resultados de la ASF Cuenta Pública 
de 2012 

“existen inadecuados sistemas de control 
interno, tanto en las entidades federativas, pero 
sobre todo, de los municipios, donde persisten 
débiles sistemas de control interno que no 
coadyuvan a una gestión adecuada de los 
fondos y programas, ni al logro de sus objetivos 



Consideraciones 

El buen desempeño en la implementación de las 
medidas de control, está determinado por la 
aplicación de sanciones por el incumplimiento 
de las mismas, ya que al haber una sanción, hará 
que los servidores públicos sean los primeros 
encargados en hacer cumplir las medidas de 
control. 

 



Conclusión 

La Administración Pública para el cumplimiento 
de sus metas institucionales,  necesita 
invariablemente realizar actualizaciones 
continuas de sus mecanismos de control ya que 
el manejo de los recursos públicos 
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